
 

   



             





            
  

           
   



 
 
         
 
   

  

 
 


              

              
   



      
  


 





 




 
            


 
            


 


 
            






              



 



              


           


 


               
     


        


 
           




 

 
            
            


 
           


 


 
  


 

 



 

 

             


            



     



 


                
        


 
           





 

 




 


                




 

             






 




 


 



            


        


         



      





 

 




            



 


 


         
         

   



       


     



               
    
            



 





                





 
         




 





 



                
              





              



 


 



 


 







 







 

 
           




 




 
          

          




                
      
 

 
           
            



 
              


          



 




 


 
              




 

          


 
            



 




 




           

 




 



  


 


 
 


 


 






            




 
            
          



 





 

 



 





 



 


            



             




            


           


            


             
   


 

        
         


 
        
             


           



 




 

 


 



            


            
      




 


 
            
           



 
    

         


 
            





            



           



          
        





 

 
    


 
            
           
          
  
 



 
    

            


 

   


            


 


      


             

 
         


   






 




 




 


 



 
         



          



 

          


           
            
          


            
              





 

           

            






 


    




 

 

 
           


             



 

             


 
            


 
   



 






     


 
            




 


 


  



 




 

            


 


            



 
            


 


 




            
          


 



 


 




 



 
   


 



 



 

 




 

         
            
            


            

              
  


    




 



 
  


            


 



 
       

           


 
          


 







 

             
    





 

 
           



 




 




 



           
           



       
          
            





 




 


             


            
         

         
          



 

  




 
             


            





 


 



 


            



 


 


              


    
          


    


 



 




 



 

            


             
          
          
           




              
            


            



 


              




 



 



 





 

              


 



 
   


          
           
         


            

            


 


 
 


 
              



 
             


 



 

 

           




 

 

 



 
            
           


               



 


 


 
   


 

 
           



 


 



 


 


 

 



 

 



             


           
           





             



            






            

             




 



            


    




           




          


         


         







          








         







         








 


  












     


       




   




  




               


 
            








 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/TRI/22/1031 
 
 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 19 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 19 

Hoja 3 de 23, noveno párrafo: 

Dice el Acta: 

“A fecha de la inspección el candidato a Coordinador del PEI no había sido nombrado.” 

Comentario: 

El cambio en el Coordinador del PEI fue efectivo el día 01/12/2022, siendo hasta dicho día  
. Dicho nombramiento se comunicó al jefe del área PLEM del CSN por correo electrónico 

el día 28/11/2022. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 19 

Hoja 4 de 23, primer y tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

“Se informó a la inspección de que la monitorización diaria de la ORE no está incluida en un 
procedimiento. El titular señaló que está pendiente la revisión del procedimiento CE-A-CE-3000 “Normas 
de funcionamiento de la Organización de Respuesta en Emergencia (ORE)”, para incluir dicho proceso. 

(…) 

A fecha de la inspección solo se realiza la monitorización diaria de la ORE los días laborables. El titular 
notificó que está previsto realizar la monitorización diaria de la ORE también los fines de semana e 
incorporarlo al procedimiento CE-A-CE-3000 “Normas de funcionamiento de la Organización de 
Respuesta en Emergencia (ORE)”.” 

Comentario: 

La monitorización diaria de la ORE en CN Trillo se empezó a realizar en aplicación del procedimiento 
CE-A-CE-3004 ante la pandemia mundial ocasionada por la COVID-19. Esta monitorización diaria de la 
ORE se ha continuado realizando desde entonces como buena práctica. 

La necesidad de realizar una monitorización diaria de la ORE se ha incluido recientemente en la revisión 2 
de la GS-01.03 (Apartado 4.5.5) del CSN. El análisis formal de esta guía todavía no se ha concluido, por 
lo que todavía no se han emitido acciones en el SEA-PAC para modificar los procedimientos 
correspondientes. Para realizar el análisis de las nuevas revisiones 2 de la GS-01.03 y GS-01.09 se dispone 
en el SEA-PAC de la acción AM-TR-22/640. 

La monitorización de la ORE en fines de semana o festivos se realiza implícitamente el día anterior a éstos 
(en el que se comprueba la previsión de personal disponible) y el primer día laborable siguiente (en el que 
se actualiza la información disponible desde el último día laborable). Atendiendo a que no se esperan 
especiales variaciones en la dotación durante estos días y a que el personal de Gestión de Emergencias no 
trabaja en régimen de turnos, no está previsto cambiar esta sistemática. Para el personal del retén, y de 
acuerdo a lo indicado en el CE-A-CE-3000, en caso de producirse una situación sobrevenida de una baja 
en alguna de las personas de retén durante fines de semana o festivos, es comunicada al Jefe de Retén y al 
Coordinador del PEI, que tomarían las medidas necesarias para su sustitución lo antes posible. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 19 

Hoja 6 de 23, noveno párrafo: 

Dice el Acta: 

“El titular indicó que la sección de Gestión de Emergencias y PCI realiza un seguimiento diario de las 
acciones abiertas derivadas de ausencias de formación del personal de la ORE.” 

Comentario: 

La sección de Gestión de Emergencias y PCI realiza un seguimiento diario de las ausencias de formación 
del personal de la ORE asociadas a bajas de larga duración. 

Dentro de las actividades de monitorización diaria de la ORE, el personal de Gestión de Emergencias 
monitoriza el personal de la ORE que, tras de una baja de larga duración, se incorpora a su puesto de trabajo 
habitual pero no dispone de la cualificación necesaria para desempeñar su puesto en la ORE. Este análisis 
se realiza conjuntamente entre Gestión de Emergencias y Formación, en aplicación de la GUIA-TR-127 
“Criterios para priorización de la formación de la ORE no realizada tras ausencias de larga duración”, y las 
conclusiones se incluyen en un observatorio de formación.  

El personal en esta situación se excluye de la ORE hasta que cumple con lo indicado en el análisis según la 
GUIA-TR-127. Este aspecto se recoge en el registro de monitorización diaria. Cuando este personal 
recupera la formación y por tanto la cualificación, la sección de Formación lo comunica a Gestión de 
Emergencias mediante otro observatorio de formación.  

Adicionalmente a lo anterior, el seguimiento de las acciones derivadas de ausencias de formación del 
personal de la ORE se realiza en CN Trillo de acuerdo con el procedimiento GE-31.01, “Sistema de gestión 
de acciones SEA-PAC”. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 19 

Hoja 7 de 23, penúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Se informó a la inspección sobre el simulacro adicional realizado el 10-NOV-2022 con una duración de 
una hora y media, en el que intervino diverso personal de la ORE y se realizó el recuento del personal del 
emplazamiento. La inspección indicó la conveniencia de no realizar simulacros próximos a la fecha del 
simulacro anual del PEI.” 

Comentario: 

Se mostró a la inspección el Plan del simulacro adicional con referencia PEI-22/005 y el escenario con 
referencia PEI-22/006, en el que se comprobaba que el suceso operativo postulado (rotura de tubos en un 
Generador de Vapor) era distinto que al postulado en el simulacro oficial (LOCA en contención), por lo 
que se comentó que los participantes en ambos simulacros no eran los mismos. 

La situación de pandemia por la COVID-19, junto con la programación de las actividades de planta 
(incluida la recarga), no ha permitido encontrar otra ventana para realizar este simulacro adicional, que se 
ha realizado al considerarse una buena práctica dentro de las actividades de mantenimiento del Plan de 
Emergencia Interior.  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 19 

Hoja 9 de 23, tercer, octavo y noveno párrafo: 

Dice el Acta: 

“AC-TR-22/086, para realizar una inspección visual del interior del depósito de gasoil de las motobombas 
UJ00D002/3, si es posible, sin necesidad de declarar la bomba no funcional según el DTR-95; estaba 
abierta a fecha de la inspección. 

(…) 

ES-TR-22/444, para realizar un análisis de eficacia de la implantación de las acciones emitidas con el 
ACA-TR-22/015; estaba abierta a día de la inspección. 

ES-TR-22/452, para incluir, en el marco de la RPS, posibles mejoras en la protección de equipos y 
materiales de la losa segura; estaba abierta a día de la inspección.”  

Comentario: 

Las acciones AC-TR-22/086, ES-TR-22/444 y ES-TR-22/452 están abiertas pero con la fecha prevista de 
cierre dentro de plazo. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 19 

Hoja 11 de 23, cuarto a sexto párrafo: 

Dice el Acta: 

“Se mostró a la inspección la Orden de trabajo programado nº 1071612, ejecutada el 25-SEP-2020, por 
la cual se cambiaron las baterías de las 4 cabezas tractoras. El titular manifestó que la frecuencia de 
cambio de las baterías era de 4 años al no estar en flotación (gama E0527). 

El titular manifestó que Mantenimiento eléctrico realizaba con una frecuencia de 3 meses la gama E0518 
para revisión del estado de las baterías. 

La inspección comprobó que no se había identificado una causa concreta del estado de carga y fallo de 
las baterías de las cabezas tractoras.” 

Comentario: 

La causa de la descarga y fallo de las baterías está relacionada con el proceso de descarga natural de las 
mismas debido a que, al estar conectadas, existe un pequeño consumo por elementos de la cabeza tractora. 
Al respecto, está en curso de definición una Modificación de Diseño que evite la repetición de estos fallos 
en el futuro, que está previsto implantar a la mayor brevedad. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 19 

Hoja 12 de 23, séptimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“ES-TR-22/587, para estudiar la posibilidad de disponer en los centros de emergencia de líneas de fax 
asociadas a distintos operadores, de cara a tener sistemas redundantes con redes independientes; estaba 
abierta a día de la inspección.” 

Comentario: 

La acción ES-TR-22/587 está abierta pero con la fecha prevista de cierre dentro de plazo. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 19 

Hoja 12 de 23, penúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección comprobó que algunas de las acciones del plan no habían derivado en acciones del SEA.”  

Comentario: 

Cuando ocurrió el suceso que originó la NC-TR-22/5541, se abrieron inmediatamente las cuatro acciones 
que se mencionan en el acta (AC-TR-22/267, AC-TR-22/268, CO-TR-22/952 y ES-TR-22/587). Las 
acciones adicionales que se indican en la revisión 0 del informe IF-22/003, aprobada el 10-NOV-2022, 
fueron acordadas en una reunión posterior al suceso entre el personal de Sistemas de Información y el de 
Gestión de Emergencias, y a fecha de la inspección (17-NOV-2022) no se habían podido incorporar todavía 
en el SEA-PAC. 

De las acciones incluidas en el plan de acción (Apartado 4 del informe IF-22/003) que estaban pendientes, 
se tiene la siguiente situación: para el estudio de salida de fax vía satélite se abrió la acción ES-TR-22/712, 
para el estudio de envío de fax por ordenador estaba ya en curso se tiene la acción ES-TR-21/591, y para 
realizar la extensión de causa se abrió la acción ES-TR-22/729. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 19 

Hoja 13 de 23, tercer y cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

“Se mostró a la inspección la acción AI-TR-21/247, para incluir en los formatos CE-A-CE-0211a/b/c una 
nota para indicar que se debería avisar a Gestión de Emergencias y PCI en caso de producirse alguna 
incidencia en alguna de las pruebas de telefonía fija; estaba abierta a día de la inspección. 

Se mostró a la inspección la acción AI-TR-21/251, para incluir en el procedimiento CE-A-CE-0211 la 
realización de pruebas de cobertura de los terminales TETRA por las distintas zonas del CAGE; estaba 
abierta a día de la inspección.”  

Comentario: 

Las acciones AI-TR-21/247 y 251 están abiertas pero con fecha prevista de cierre dentro de plazo. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 19 

Hojas 14 de 23, penúltimo párrafo, y 15 de 23, octavo párrafo: 

Dice el Acta: 

“ES-TR-22/411, abierta a día de la inspección. 

(…) 

AI-TR-21/249, abierta a día de la inspección.” 

Comentario: 

Las acciones ES-TR-22/411 y AI-TR-21/249 están abiertas pero con fecha prevista de cierre en plazo. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 19 

Hoja 17 de 23, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección comprobó que el formato CE-A-CE-0209d “Control de mensajes enviados y recibidos por 
telefax” no estaba en su revisión vigente (revisión 32, aprobada el 26-OCT-2022), así como que la hora 
de los faxes no era la correcta.” 

Comentario: 

Para la gestión y actualización de los formatos de los centros de emergencia, el personal de Gestión de 
Emergencias dispone de un documento de trabajo en el que se indican los formatos asociados a cada 
procedimiento y dónde deben estar. Se modificará el documento para dar mayor claridad y así evitar la 
repetitividad del asunto con el formato CE-A-CE-0209d. 

En lo relativo a la hora del fax, se observó un desfase de 2 minutos con respecto a la hora del reloj del CAT, 
que había sido considerado como no relevante por parte del personal ejecutor de las comprobaciones 
periódicas indicadas en el procedimiento CE-A-CE-0211 (formato CE-A-CE-0211m). Se ha abierto la 
acción AI-TR-22/220 “Reforzar entre el personal ejecutor de las comprobaciones periódicas del PEI la 
necesidad de que las horas de todos los dispositivos en los centros de emergencia (PCs, teléfonos, faxes, 
relojes, etc.) estén sincronizadas”. Se ha enviado esta acción a la inspección mediante correo electrónico 
del 22/12/2022. 

Cabe destacar que, inmediatamente tras las observaciones por parte de la inspección, el formato CE-A-CE-
0209d en la mesa de los faxes del CAT se actualizó a su revisión vigente y la hora del fax se sincronizó con 
la del reloj del CAT. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 19 

Hoja 17 de 23, noveno párrafo: 

Dice el Acta: 

“Se mostró a la inspección el registro de la comprobación trimestral de los equipos de medida de radiación 
y contaminación de los centros de emergencia, correspondiente a OCT-2022 (de acuerdo al formato CE-
A-CE-0211u). La inspección comprobó que no se incluía la fecha de caducidad de las pilas del monitor 
FH40 F2, cuando la próxima comprobación era en el mes de ENE-2023.” 

Comentario: 

El formato CE-A-CE-0211u incorpora un asterisco en los equipos que disponen de pilas que lleva a la 
siguiente observación: Comprobar la existencia de baterías de repuesto en condiciones de uso para los 
equipos marcados con *. Cuando se comprueban las baterías de repuesto, como parte de comprobar si están 
en condiciones de uso se comprueba su caducidad. No obstante, no se registra la fecha de caducidad en el 
formato. 

Se ha abierto la acción AI-TR-22/221 “Incorporar en el formato CE-A-CE-0211u un campo para indicar 
explícitamente la fecha de caducidad de las pilas de los equipos de medida que disponen de ellas”. Se ha 
enviado esta acción a la inspección mediante correo electrónico del 22/12/2022. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 19 

Hoja 17 de 23, antepenúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Se mostró a la inspección el registro de la comprobación mensual de la dotación del CAT, 
correspondiente a NOV-2022 (de acuerdo al formato CE-A-CE-0211s). El titular manifestó que dicho 
formato era mejorable.” 

Comentario: 

El formato CE-A-CE-0211s dispone de una columna llamada “F. cad” cuya finalidad es indicar la fecha de 
caducidad de los equipos, medios o materiales. Por la disposición del formato, esta columna está también 
incluida al lado de equipos, medios o materiales en los que no aplica, y por consiguiente se deja en blanco 
durante las comprobaciones, pudiendo ser un precursor de error o dar la sensación de que el formato no 
está completamente cumplimentado. 

Se ha abierto la acción AI-TR-22/222 “Modificar el formato CE-A-CE-0211s para incluir N/A en aquellos 
campos en los que no se espere texto durante las comprobaciones periódicas por no aplicar”. Se ha enviado 
esta acción a la inspección mediante correo electrónico del 22/12/2022. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 15 de 19 

Hoja 17 de 23, antepenúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“(…) y una persona de la sección de Ingeniería Nuclear como observadores.” 

Comentario: 

La sección que se quiere referir aquí es la de Supervisión Nuclear, y puso a disposición 2 personas para la 
observación del simulacro. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 16 de 19 

Hoja 18 de 23, sexto y séptimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Se mostró a la inspección una tabla con el seguimiento del personal que había participado en un 
simulacro del PEI durante los últimos cinco años, que afectaba a 13 puestos de la ORE. El titular manifestó 
que dichos puestos habían sido seleccionados porque desempeñaban funciones específicas de emergencia. 

De acuerdo a la IS-44, el titular establecerá un programa de simulacros que garantice que todo el personal 
de la ORE ha participado en un simulacro al menos una vez cada cinco años.” 

Comentario: 

El cumplimiento del requisito de la IS-44 para garantizar que todo el personal de la ORE haya participado 
en un simulacro al menos una vez cada cinco años se realiza según lo indicado en el Apartado 5.6 del 
procedimiento CE-A-CE-0216. El programa de simulacros establecido a tal efecto se incluye en el Anexo 
2 del procedimiento DTR-31.34.01, en el que se observa que la previsión para los puestos con funciones 
específicas en emergencia es que participen, de hecho, una vez al año en un simulacro. 

Adicionalmente a lo anterior, el Apartado 5.2.7 establece para el simulacro oficial que se procurará que 
haya una rotación periódica de todo el personal de la ORE en la realización de los simulacros, de forma que 
se garantice razonablemente que todo el personal de la ORE ha participado en un simulacro al menos una 
vez en los últimos cinco años. 

Se ha abierto la acción AI-TR-22/223 “Ampliar la tabla de seguimiento del personal participante en el 
simulacro oficial del PEI durante los últimos cinco años a todo el personal de la ORE, para fomentar la 
rotación periódica en todos los puestos”. Se ha enviado esta acción a la inspección mediante correo 
electrónico del 22/12/2022. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 17 de 19 

Hoja 20 de 23, cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

“A las 11:37 horas se solicitó ayuda al Consorcio de Bomberos de la provincia de Guadalajara (CEIS). 
La inspección comprobó que dicha solicitud se realizó sin informar previamente al CECOP.” 

Comentario: 

El procedimiento CE-A-CE-0250 indica en su Apartado 4.1 “Responsabilidades de la Central Nuclear de 
Trillo” la siguiente responsabilidad: Informar de la existencia del incendio al servicio de emergencias 112 
de Protección Civil de Castilla-la Mancha y realizar la petición de intervención al Consorcio. Se realizará 
también, de forma independiente y cuando aplique, la solicitud de apoyo exterior a la Subdelegación del 
Gobierno de Guadalajara en conformidad con el Plan de Emergencia Interior. 

Durante la preparación del simulacro, se consideró que la llamada al 112 no era necesaria de cara a evitar 
alertas innecesarias al ser una línea general de emergencias. En consecuencia, en el mensaje nº 12 de 
desarrollo del simulacro se indicaba la siguiente nota para el controlador: En la activación del CEIS no se 
llamará al 112 sino que se realizará directamente llamando al teléfono 620927955 del Oficial de Guardia 
del CEIS (CE-A-CE-0250). De esta forma, cuando llegó el momento de realizar la activación del CEIS, el 
controlador del simulacro dio este mensaje de mando a los participantes del simulacro. Atendiendo a estas 
instrucciones, los participantes del simulacro no llamaron al 112, llamando directamente al Oficial de 
Guardia del CEIS. 

La información al CECOP sobre la solicitud de apoyo del CEIS se realizó de forma escrita en el comunicado 
nº 4, según lo establecido en el procedimiento CE-A-CE-0209. 

Derivado del informe del simulacro, se abrirá una acción en el SEA-PAC para analizar este aspecto. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 18 de 19 

Hoja 21 de 23, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección comprobó que hubo problemas de interpretación del ejemplo del suceso iniciador 3.5.1 
incluido en el procedimiento CE-A-CE-0202 “Funciones y actuación del director del PEI”.” 

Comentario: 

El ejemplo incluido en el procedimiento CE-A-CE-0202 para declarar el suceso iniciador 3.5.1 es el 
siguiente: “Daños en el combustible según Suceso Iniciador 1.1.1 coincidente con fugas pequeñas del 
Sistema de refrigeración del Reactor que originen el arranque de la segunda Bomba de carga del Sistema 
TA”. 

La declaración de Categoría III a criterio del Director del PEI (suceso 3.5.1) se debatió por parte de la 
dirección de la emergencia en el CAGE en el intervalo entre la declaración del suceso iniciador 2.1.4 (Cat. 
II) a las 10:42 y el suceso iniciador 3.1.4 (Cat. III) a las 11:35, por el hecho de tener un LOCA coincidente 
con daños en el combustible (suceso iniciador 2.1.1). 

El Director del PEI, atendiendo a que inicialmente no se daban los criterios de Categoría III establecidos 
en el PEI (sucesos o situaciones operativas que originan o pueden originar un aumento muy importante en 
el nivel de exposición del personal presente en la instalación y que requiere de acciones protectoras), decidió 
no declarar Categoría III por el suceso iniciador 3.5.1, sino que la declaró posteriormente por el suceso 
iniciador 3.1.4. 

Derivado del informe del simulacro, se abrirá una acción en el SEA-PAC para estudiar si el ejemplo del 
CE-A-CE-0202 para la declaración del suceso  iniciador 3.5.1 es adecuado. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/22/1031 

Comentarios 

 

Hoja 19 de 19 

Hoja 21 de 23, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección comprobó que el titular no tenía claro si era necesario informar previamente al CECOP 
sobre el traslado de heridos.” 

Comentario: 

El procedimiento CE-A-CE-0207 indica en su Apartado 4 “Responsabilidades” que el Director del PEI es 
responsable de notificar a las autoridades las situaciones que lo requieran según lo establecido en el 
procedimiento CE-A-CE-0209 y mediante el formato CE-A-CE-0209a “Notificación de Emergencia 
Nuclear”. 

En el procedimiento CE-A-CE-0209 se establece que la existencia de heridos o contaminados (y su 
evacuación si se produce) se debe comunicar por escrito en un máximo de 90 minutos desde que se ha 
producido. Relativo a los sucesos que se requiere notificar en 90 minutos, también indica que “se 
recomienda que estos sucesos también se transmitan de forma ORAL”. 

A las 12:57, se produce la salida de la Central de la ambulancia con el herido. A las 13:14 se envía al 
CECOP el comunicado escrito nº 8 con la información relativa a la evacuación del herido. 

Derivado del informe del simulacro, se abrirá una acción en el SEA-PAC para analizar este aspecto. 






















             








             




             




             





               




             












             




             




             




             




             




             








             




             












             




             





